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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada cápital'de provincia desde q ue sé publica 
oficialmente en ella, y, desde cuatro dias despues para; los 
demás pueblos de la misma provincia. {Léy de o dé Noviem
bre de iS'ál}. ■

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden, publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir pór"todas las 
autoridades al ¡Gobernador. respectivo, por cuyo; conducto 
Jo pasa,rán;a los .editores de los mencionados periódicos, 
Iteales órdenes de 3 de Abril y 2 de Agosto de 1839.J

SECCIONES ÉN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .'‘ Leyes-, Re.'iles decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excni0.s Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. , : ; :
"S.* Ordenes y disposiciones emanada.^ de este Gobierno, 

sea cual fuere, la corporación-ó dependencia de la Admi- 
nistraoion Oiyil de donde procedan

3 ? Ordeñes y disposiciones del Éxemo. S.r. Capitán Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr, Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. ■

4 .^ Grdene.s y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

.5.“ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan. •

PRIMERA SlíCCION.

PRESIDENGIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ja Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de San 11- 
defonsorsin novedad en su importante 
salud.!, .

Madrid 9 de Agosto de 4867.

SEGUNDA' SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

' CIRCÜL.AR.—NÚM. 4.355.

El Exemo. elimos Sr. Subsecretario' 
,del Ministerio de la Gobernación con 
fecha 31 de Julio próximo pasado me 
dice lo siguiente:.

«El Exemo,. Sr; Ministro de la Go-. 
bemacion. dice,con esta fecha al Di
rector general de. Establecimientos 
Penales lo que sigue:

«Enterada la Reina (q. D. g.) del 
acta de la subasta celebrada en 23 del 
mes actual en esta corte ante esa Di
rección general, y en las capitales de, 
provincias en donde existen estableci
mientos penales ante los Gobernado
res de las mismas, , para contratar el 
suministro de víveres á los penados 
en los presidios ó destacamentos presi
diales y las reclusas en las casas de 
corrección'de mujeres del reino, y de 
víveres, medicinas y utensilios para 
las enfermerías de los mismos estable
cimientos; y en vista de que en dicha 
subasta no se ha presentado proposi
ción alguna admisible para contratar 
dichos suministros para los penados 
eu los presidios de Alcalá de Henares,

Badajoz, Baleares, destacamento pre- ; 
sidial de las obras de fortificación de 
Mahón, presidio de Barcelona, Bur
gos, Canarias, Cartagena, Ceuta, Có-: 
ruña, Granada, Sevilla, Tarragona, 
Toledo, Valencia, Valladolid y .Zara- 
goza, y para las reclusas en las casas 
de corrección de mujeres del reino, se 
ha servido disponer Si M. que se -hë- 
lebre una segunda subasta para la 
contratación de dicho servicio, bajo 

..Ia8 mismas condiciones que contiene 
el pliego aprobado; al efecto para, la 
celebradaen dicho dia 23 del mes actual 
por Real orden de 6 de Jumo jíróxi- 
rao pasado, que se halla inserto en la 
Gaceta de JÍfadrid, núm. 170, corres
pondiente al. dia 19 del propjo mes; 
que dicha subasta; se verifique á la 
uña' del di a-22 de Agosto próxi mo. ve-, 

, nidero ante esa Dirección general en‘ 
esta corte, y en las capitales de las 
provincias en. donde se hallan situados 
los expresados, establecimientos .pena
les ante los Gobernadores de la.s mis
mas. anunciándose con la anticipa
ción de 10 diás por ló menos al seña
lado para la Célébración de la'subasta 
por medio de la inserción de esta Real 
órden en la Gaceta de Jifadrid, y, en 
los jSoletwes ojícia^es. de dichas, pro- 
vicias.» < '

De Real órden ' cómunicada por el 
espresado Sr. Ministro,' lo traslado 
á V. S', para su inteligencia.y efectos 
consiguientes.»

. Lo que he dispm.’stq en., cumpli- 

. miento de dicha soberana- resolución, 
se publique en. estejper iódico oficial 
con inserción del pli ego de condiciones 
para que llegue á conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en 

.-esta subasta. : • . ■ / • 
. ■ Valladolid 8 de Agosto de 1867.— 
El Gobernador,-Manuel .Ureña.

. DIRECCION GENERAL

DE

ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Pliego de condiciones para la co7i- 
tratacion en pública sítbasta del 
súministro de moeres á los pena
dos 7/ reclusas' en los presidios, 
destacamentos presidiates p ca
sas de corrección de mujeres del 
reino, i/ de rweres, medicinas y 
utensilios para las en/ermerias 
de los mismos establecimientos.

1 .^ Se contrata en pública subas
ta por término de tres años, que em
pezarán á contarse en I.” de Octubre 
próximo y terminarán en 30 de Se
tiembre de 1870, el suministro de ví
veres para lo.s penados y reclusas en' 
los presidios y casas de corrección de 

. mujeres de; Alcalá.de, Henares, Bada
joz, Baleares y destacamento deMahon, 
Barcelona, Burgos, Canarias, Carta- 
gen, Ceuta, Coruña, Granada’, - San
toña, Sevilla; y destacamento de Cá
diz, Tarragona, Toledo, Valencia, 

; Valladolid y Zaragoza: -y de víveres, 
medicinas y utensilio para las enfer
merías de los raisraos establecí inientos.

2 .’ La subasta se verificará el dia 
22 del actual á la una de su tarde, 
simultáneamente en Madrid, en el 
edificio que ocupa el Ministerio de la 
Gobernación, ante Notario público, 
presidiendo el acto el limo. Sr. Di
rector general de Establecimientos 
penales, asistido, de un caballero Ofi
cial de dicho Ministerio y ante los 
Gobernadores de. provincia, con asis
tencia de un Oficial de Gobierno que 

; hará las veces de Secretario en Bada
joz, Mallorca. Barcelona, Burgos, 
Santa;Cruz de Tenerife, Murcia, Gra
nada, Coruña, Santander, Sevilla, 
.Tarragona, Toledo,. Valencia, Valla
dolid y Zaragoza;

En las Baleares y Canarias solo se 
admitirán proposiciones para el sumi

nistro de los establecimientos penales 
existentes en aquellas islas.

3 .'‘ Para tornar parte en la licita
ción se necesita: primero, haber pa
gado por contribución directa en los 
seis trimestres anteriores al dia de la 
subasta la cantidad anual de 200 es- 

'cudos, cuando menos, en Madrid ó de 
.100 en cualquier otro pueblo del rei
no; segundo, haber constituido"en la 
Caja general de Depósitos ó en una de 
sus sucursales la cantidad de. 800 es
cudos para haCer proposición al sumi
nistro de los presidios de las Baleares 
ó de Canarias, y de 2.000 'ésendos 
para el de cada uno de los demás es
tablecimientos.

Este depósito deberá hacerse en 
efectivo metálico ó en' efectos de la 
Deuda pública por el valor que debán 
ser admitidos según las disposiciones 
legales vigentes.

4 .* El precio máximo que la Ad
ministración ha de satisfacer por la 
ración de cada penado ó reclusa se 
hallará consignado en un pliego cer
rado, que el Director general de Es
tablecimientos penales abrifá y leerá 
públicamente en el acto de la subas
ta,'antes de abrirse y leerse las pro
posiciones que se hubieren presen
tado.

5 .“ El precio de cada ración se en
tenderá que es igual para los sanos y 
para los enfermos, tanto en los presi
dios y en las Casas-galeras, como en 
los destacamentos presidiales, inclu
yéndose en el mismo el suministro 
de aceite y combustible, y el de víve
res, medicinas y utensilio de toda 
especie para las ' enfermerías de los 
expresados establecimientos: para la 
sopa matutina que se diere; á lo.s pe- 
nado.s en lo.s pre.sidios y destacamen- 
to.s que se ocupasen en obras públi
cas, y el pan y leña que se suminis
tre á los capataces que custodian, á 
aquellos se abonará por separado al 
contratista á razón de 20 milésimas 
por cada plaza.
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6 .^ ■ El contralfsía (isUra 'uhligado' • 

a suministrar por brigadas diaria- 
inente dentro de la provincia en cpie 
cada presidio se halle y en el punto 
que acuerde la .bunta económica del 
establecimiento pop-pedido que se le 
hará en píl^életa intervenida por el 
comisario de revista-s, sin cuiyo jequi- . 
^ito no le será ábonada ninguna de 
las racihíies dé pad, ranchó, coídÍ3us- " 
tibie y asistencias de enfermería en la 
parte de utensilio, alimeptos y medi
cinas para los penados ytcorrigendas 
dependientes del mismo.

7? Cada ración se cómpóndrá de 
las especies - y'- aíamdldades«iguíent-es-r - 
En los lunes, martes, jueves, y gábadob- 
un .pajEíls- munición de,.hhxa..y,..íuedia.. 
de pe-sq,,-cuatro oiwqís.; -.de. g'-arb^nzos,. 
sé'is;d'e'j,ud$ás, ocho'dé',pata tas;, 1'2 ■ 
adarmes dé aceite ó nueve de tocino 
én hójá, ^^^ lih.rá 'de.■ leña 1 ó huatró 
.onzasdéicarbou, dos^ libras-y -media 
de sai por cada' 100 plahds, ' 'uña libra ' 
de pimentón y 12 cabezrás.de<;aj.0S;.'por 
idem-.. En-los mlérco-les y.viernes, cua- . 
tro onzas de garbanzos, cuatro de ju
dias, Óuátfó dé arro'z', pañi aceite, le-' 
ña, sal,_ pimentón y .pós Como en íósí 
démashiaé. Én Íós domingos' seis on-í 
zas de garbanzos, n 'judias!cuatro de! 
arroz y,fideos, '12' adármésdé manteca ! 

' ó tóciñdl pan, leña, sal, pimentón ’ y ! 
ajos como, en loó demás días; ade.mas 
una, luz .' manten ida" diáriámeúte .con 
cuatrd.oñzás desaceite 'per cada 20; 
plazas. ” " 1j ;

L.os,Gobernadores ele. las. provincias' 
determinarán .si .Irabrá de. suminis-! 
trarse.,-aceito atocino para,el rancho* 
y leña ,ó carbón para.cocerlo., dando: 
cuenta ,á .la.:Dirección de.,1o. que spbre* 
esteparticularacordasen,.! 

. S..'^ ;-El contratista tendrá también! 
. obliga.cion- de ¡su.niinistrar á los cap.a-' 
taces que custodien á los ;penad,0S:q.;Ue: 

.BB. ocupen en ,obra,s.,y... trabajos'públi
cos el pan y leña que:,se les concede: 
en el artículo dO^jde la ord^nanáa, y- 
4 dichos penados una;sopa matp.tina 
la cue’ll se compondrá: de cinco libras 
de. pan,'.ocho enz^p-de aceite, tres de' 
pimentón, cuatro dorsal .y dos.cabezas 
de..aj93:pompada 20 plazas El impor-; 
te: de esta: sopa se abonará al contra-; 
tista. como. se. preyleñe én. la ¡condi-, 

..cion 5^: . y !

9 .* El pan que el contratista ha. 
de-' suministrar á los'penadó's y córri-;
gendas sera-de buena-ca-hdad, ..estará 

- iperfeo-támeute amasado y cocido., ha 
nde ser fabricado, eon tódas las harihas' 

• que den. dos trigos reconocidos-en las; 
. .pro,vinciashn donde existan los''prest■■; 
-diosipordos nrejores de- segund-a clase,; 
-hallándosé ' ■:estós bien- lihrpios,. --sin! 

■ ti erra-ni arena y .eim mezcla de ñinga -i 
na otra-semillami-su'stanciá. El-con-i 
tratUta- tendrá en el' local donde-se; 
elabore "ei pan: un-cedazo para-cerné, rî 
las dian nas umsddo cou ■ tela que déi 
por '* resultado fa'éxtracciOn- d.ç un-8;

i por ' d-O-O déu';salvá'd'O- y en- el caso de 
elaboraría con' harinas de fábrica el 
yan dque ..sé obtenga de estas^sérá dé 
la misma calidad y condiciones-ali-

■'menticiás''-qué- pará-eí íabfléádiy’dbh-'"' 
las procedentes de molino ó tahona 
quedan determinadas. gd. -

10 . No se podrá hacer aleación-;, 
en las e-speciés,, cantidad y calidad de " 
la radon que- sé deterndha en la con
dición 7?, sino en virtud de una Real 
órdén quéla autprice". En los méses; 

■ sin ..embargo, en que.sé carezca de 
patatas, los.'Gobernadores podrán aüyi 
torizar la sustitución de-las. ochó 
onzas de .esta esp.ecie que entran 'eñ 
cada radon, con dos de .garbanzos ó 
de .indias secas, dáhdo de elhWilénta 
ádá'Dirección général deDramoo

. ,11..¿kriobjigacion ,deL.C(mtratis-,, 
; •ta'mutrqgar/'Jas- raeioneq dppt;^o -.dçly 

local en que se alojare el presidio, y 
cada uno de sus destacamentos^ æQ,’^.^^, 

.■ seindlea en la condición G.'b estable- 
''déndo di;efecto -en dos púhtóS‘ éh que' 
cestos se hallen-factoriaS:par{ii la .mayer-¡- 
ocómodidad del., servicip, siempr.i que . 
.feonsteu cuando; menos de.bO plazas, 
y he encuentren á mas. de cuatro.kiló- 
..metros del presidio de que de
pendan.

12. Estará tarábién obligado el 
contratista á suministrar al presidio 
cuyo , abastecirai,entQ.contrate,sin. au
mento alguno de precio, aunque este 
varíe el punto de su establecímie to, ’ 
siempre-.qire peruranezea^ enda: piisma 
proviucia,;-perQ.cesyá;acp,rc'lla.'obliga- 
cion y -sé entenderá te,rin,in,a jo el con
trato, -..Guandoi se, snprlnm.el presidio ó; 

. sea vf^’asladado- á-Ofra pro.ylacia,;, sin ! 
-.q..ue,'.el .cont.rati.sta¿pued,a,.por-,.esto.- .pre- ■ 
.tender - IndemnizaGion alguna,,, pi pe- 
,dlr,otra.-.cos,a,.q-qe el-, comp-l.. t »,.pago de. 
las\ -. razones eque, huÉ^Cto 4nminis-; 
trado. ;

■ ^13; Wsérá obligáCion'del contra-; 
tista-humiñistrai -facion^papa Iós pe-; 

■ nados'qué se 'trásláde-rí -á ótro'pñe.sdddo;' 
desde - él" día em q re éstos saigau déb. 
‘éstablécimienfo; pferó 'sí debépá'éumi-; 
mistraría para todos'loé qire póñ cual-, 
quier éOnCépto imgresasen en el mib- 
mo''desdé el dia en-que fuésén dados 
déhlta eu'él.
'*'dÉ GUatído' uno;'de^ los presidios! 

de ” obraS'Opúblicás- ó parte de- loé pe-¡ 
nados d-elmi'smo cesasen'de trabajar,; 
no "disfrutarán ' estosda sopa matuti- 
ma, ñi los capata'ceS e-hcargádo.s de su. 
'Custodiami pan ydeñague les'concede 
fa'mrdeñáñza,"y mO'sé fes suministra-! 

' rá pobdO-tánfó, nime^abonará aíhon-i 
trátistá ■l'a's'milé.simas^eh que sé caled-' 
le Su costé;-pero .si un presidio ó parte- 
de! los-pfenádos del misi-no fueren des-: 
tinados á'-dichas obras, ai-contratista; 
éStalá'- obligado' á - suministra-ríes -laj 

sopa '-'matutina- que ids’-corre'sponda''y‘ 
part y léña-á*lOs capataces pór'pre-' 

■pio"'dé 20 'milésimas de' escudo' pór: 
dada -*ñno-de ^Íós 'pértadosdéstinacíos h! 

ydíchas"obras,'-'el"cual se' lé'-ab'óñafá' 
' sobré' el de’ sU"- 'córttrá'to "portódo-èl 
'tiempo que fás obras duraréu! - •• 
’•'15; - El'corthrátistá estará'Obligado! 
también á man't'éñ'ér en’lá'fertferñrefia! 
■dél presidió con&taritementé''én buen 
uso, el utensilio y 'iirt' núraéró dé tía-' 

dhaadgdar 'ál 6* por 100 de la feerza! 
dotal doí ’csthblecimientó, v ademas un 

'■"por su jústo'pfécióybP'Cuálsirt embam 
go nunca podrá exced-sr de 18 escu
dos por todos los que componen la ca
ma y utensilio de cada enfermo; 
pero noj se abonará cavidad alguna 

...por la camisa que sirva he rúoftaja y 
; cop la que será eut-errado el penahO' 
que fallezca.'' : ! ' : *

, 22. El utensilio y :efoç.tos'existen'-' 
tes en lá' enfermetía de cada ;p.résidio,r 
continuará sirviendo en las mísiífás, 
pero el contratista estará obligado 4 

tireponerlosi'a'medida que vayan inutí- 
' jlizándose,¡ y ;á tener en todo caso. 
" completo él netíesario para el 6 por 
,10,0,. de la .fp.erza,,,,J;.el, e.stablecimiento,, 
/debiendo quedar todos en buen uso á 
la terminación del contrato.

, _ : 23. , El Comandante, y ^ayof-.^eî 
• presidiose hará.n cargo he las Camisas, 
ropas y útehsilió qúe', el ’tíontrátistá 
entregue para el servicio de.daí enfer- 
mefía; 'f^cilitando !,á ; éste'finVehta- 
•rio- de. fas-’ que- recibañ,, y llevando- 
port él 'mis'mo. una cúenta dé/su moyi- 
.miento para . ser layadas, compuestas 
y renovadas.

24.; ; M tefmina^.M'contrata^ que
darán á beneficio. de la Dirección ge
neral de Establecimientos penales, 
tódósd'ós''efectoshe utensilio -de ias en- 
fermerías de los presidios y casas de 
CorreG,cion..,de mujeres quase expresan 
en jas çondiemnes 15, 16, 17 ,y 18; 
entendiéndóse que todos éllós han he 
Eallárse 'éh "büéií' ufo ÿ sér 'sdfi'cieht'és 
p'aEá hlipfo^l^icio' dé un'’6'póf hOO'dé la 

fuerza existente en cafa establecí- 
mientóíéñ e.ldia.en que ef contratista 
deje de suministrar; si el contrato ter
mina pW'fñábéÚ’'‘ffáscinTÍdó''el tiempo 
conveni do.,--y*si‘por supresión del -^ta- 
blécimféntó'ért él día de la fecha he la 
Real orden que lo suprima.

'25.’ Éhcóhtratistáhifininisffárá el 
alimento y medicina.s para los en
fermos y^él combqstíble necesario pa
ra su preparación en los términos que 

* prescribe ér fécetarió hél' réglamento 
he ertfermérias de los presidios do 5 
de 'Setiéimbf.i dé* 1844, y Según los 
pedidos que haga él''FaCf'ilfati-Vo, hé- 

■ biéndo 'Consklébáfee óompifoñdidas en 
■ fás' medí ciñas, fas "leches,'"sangrías, 
' hilas - y'' Sanguiju'elas que- este 'rece

tare. -
'1 26,A .6i porfyáfíañ dehoeahel' pre- 
..sidjo-, ,ó por .cualquiera otra .razón que 
la Dirección general, dei ramo.juzgase 
conveniente no hubiere enfermería en 
un presid'o ó se suprimiesé está Ííé- 

' Varidó'''susñ'ñféfmos á" los hospitales, 
■ dejará él contratista de ,Srtmin'strai’ 
ilo: necesario,, para este servició.,... y 
mi entras dejase .de surainistr arfo ,se ,le 
abonarán de menos 20 railési.mas!dia- 
yias en el presidio de Ceuta, y 12 en 
lós demás del re no pór cada plaza"de 
la fuerza totaléxisténté én'lós mismos.

27; CuándO',las- prendas y efeCt0.s 
de ertfermería que eñtreguemi contra- 

. listas,: no tuviesen laí; condiciones y 
cirennstancias requeridas, serán des- 
echadás por acuerdo de la Junta -eco- 
hÓmica, prévio r' conocimiento dé las 
mismas 'por- peritos rtómbrados'Uno 

1 pór el -coirtandanfe 'hél 'preside,'otro

'^df’'^r'dOO de 'Eí-'-misma ftiérzá cómo ' 
repuesto para cuando la Dirección de- 

ótermine usarlo.
;.: . '‘16. ' Cada cama constará de dos 
banquillos de hierro de 40 centíme
tros de alto y un.metrq.de anchój de 
tres !ta-blás de dos metros y: siéte cen
timetros dé largqy 2'7 centimetros de 

/.ancho cada unq .pintadas,:al óleo de 
,<tíól'ór verde, dp unjergón cO'n' forro dé 
‘ cañamazo doble de dos metros de lar

go v uno de ancho, de un colehop con 
forro 'de medía lóneM listada he os- i 

/CUrgy crema de dos metrúS/ de alargo q 
ñy úhó *hé' gflibhé'pof-tíad^'haraRi su-"' 
, .peíficLé, ,reUertó..-.c,on. .una,., .arroha he., 
/pma blanca .layada,/?ypq9; cabeza} ó 
almohada con cuatro libras de lana 
blanca layada, de .83 tíentím.etroyde 
larga y 49 de ancha tanibieri por cada ■ 
fado y cpn funda' de. Íienzó'bfaheO; 'dé. 
hoa-sébanás^he hilohél' múm. 20, con 
dos metros y 30 céutííheffóá de!lafgo', ' 
un-metro y 25 centímetros'he- anchó, 
y dé un a inanta de faná doh metros y, 
30 centímetros de. largó y yin ni et ro 
y 30 centímetros de ancho con peso 
hé cirico'libras'y!media.’'

Í 17i. = Por tíadá. cama' suministrará 
el ; contratista, una ..camisa dó-yhilO: 
blanco .del núni. 2Q, he 103 centírpe- 
tro.s de largo y 74 de auchu un gorro 
dé la misma tela dé 30 centímetros de 

' lárgo/uha mesa de pino con un 'cajón, 
■ afta dé 80 centimetros^'y’cón 42 de ■ 
ancha; por cada!dado;, una. servilleta 
cp arl.rada. de 03 mentímgfros,: un ..vp^o 

,ó jarro de lata ó Ipza. un. plato, ordina
rio., uña taza ó tazón,,una cuchara y; 
trinchante ordinarios, Una cruz con ; 
numero y hdemás por tíáda't’fés' canhis; 
'Án'cápoté ' de páñomrdi'ñario;,'dé' uní 
,:metro,.y.'63'óeírt,tínfetrós he labgo y; un 
pietrO; de, auclio;; con ,ma,ugias, de 63 
.Gentírn.etro§-dq,largq.'

18. 'También ,será pbligacion .deh 
cón'tfafísta manténef en buert jéstádoi 
eT'úténsilio hé lá'Cobirtáhg lá'énféf-'

1 ■hiéría' y:-tener un paño- de bayeta 'pe- 
gra para - cubrir! el ataúd ' dédos que 

f,íallezcan. ,
, 19. Deberá el contratista mudar 

la ropa blanca de las camas cada 15, 
d'ias, y Cada ocho las camisas!gürros, 
fundas'ÿ serviifétáS' Cóh otras ígualés: 

■davahás y cóladás/'-y hacer varear'y; 
davar cada-seis/meses 'la: lana: de .los! 

. ,colchones y .cabezales asi momp tany-
■bien. sus , telas y las de los Jergones, 

.renovando la paja de esto,s. Está mu
da' ylimpieza se liará con la mayór* 

‘íreG'uen'cia cuando á juicio hef'Cóidán-' 
h-anté dehpresidió séambeesarió.' '

20. Las camas dedos deparfaraen- 
Itos -de enfermed'ahes ¡contagaosaé no! 
’tendrán colchón dé fana; yla&wpas,- 
.utensilio-, y efectosi-que hubiesen 'sér-* 
vido á penados que padeeiese-n:.enfer- 

■ m'édádes*dé ésta clase y qué o'casíonen 
'■fú.!niga'cioues'se''€éndrán -Cou 'sépafá-' 
'•ción sin ñlezclárlós por míngupipré-: 
'' tésto Córt' loé destihadós *á los demás' 
‘'énfefraó's;’'^ !

' '21;' LáS' camás y efectos he Enfer
mería que, por creerse infestados se 
■quertiarert, prévio él éorréspondien''e- 
exped-ienté, ’ sé abonarán hr contratista’
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ta . Gasoide no ; h Jjer lopáb pa va, Jma- ; 
cen en el presidio será obligación del- 
contratista el proporcionarse uno si-; 
tuado de modo que pue la hacerse con ; 
regularidad el suministro de los ar
ticulés dé contrata, sin qué por ía dis
tancia ú otra razón haya peligro de
que puedan estos alter rse. El repues- 
.to de especies dé que trata esta cóndi- ■ 
cion .deberá- hacerse dentro de los 30 
d.ias; siguíentea.al en que se forme la; 
escritura de contrata. i

. 32.. En el caso de fuego ó ruina - 
en el almacén en donde el contratista 
tuviese dentro, del presidio el repuesto 
de suministro á que se refiere la pre- " 
cécente condición;, será résarcidó de 
las pérdidas que-por dicho inee. .,dio 10 
ruina se le hubiesen ocasionado, pré- 
vio el oportuno expediente én que se: 
hagan constar, estas .pérdidas y su im
porte, y siempre por resolución de Su 
M'ágestad;

.33., En-el caso.Je .que por ipotiyo 
notorio y jujií|^adp de g’-uerra ó fuer
za mayor le fuere imposible al contra-; 
tista sumin-rstfar "á 'mlgun presidio,, 
luego que por la Dirección sejeelare; 

' ía,imposibiíídad',, y 'mientras ésta dure, ; 
io verificará por sí, la Administración- 
subrogándose, en el contratista, J 
cual no" podrá y clamar cantidad ab ; 
gima mientra ó duren fales circuns
tancias y deje de proveer. No se con-; 
Sidera imposibilidad el mayor precio ; 
de los artículos del suministro; pero 
eñ' 'el caso de que durante la contrata 
subiese el precio del trigó (cómo re-' 
guiador de las démas especies sumi- 
ntstrables) .durante tres, meses conse' 
cutidos en cualquiera provincia'fion- 
dé'liaya presidio una mitad más del 
qué tuviere en el mes en que se>haya- 
verificado él remate, sirviendo para- 

...CÓ.ífípxqbar uno y otro dato únicamen-' 
.telos.éstadps'mensuales.que Iq Direc
ción de ,.,.Agri.cu'!ltura': -publica én.G.a; 
Gaceta, se abonará al contratista que 

..fuere del s.u;ministr0 de: presidios en 
, aqnella--provincia-,:: prévia Real mu- 
■torizacion;'. despues -Je oir, al Gonsejo

. Je EstadOi . e.ba umen to de u na., cuarta 
parte del precio .establecido en e! con- 
;trato .‘,para cada ración y fiel fijado, 
para, la sopa dn-atutina, cuyo abono- 
ten d.rá.-.lugar- por trimestres vencidos,- 
á contar desde el primer mes enque

.ese .compruebe, la .s.ubida fiel precio;, 
¡cuando-^estae-xceda. tambien durante' 
.tr,es;’me3es-:C.onseçutiv.os;; de las tres'; 
cuartas partes, ó sea de un 75,por 100:

-del .que: du vi ese, en el mes qué se- 
.yen-fique- :él', remate/ se abonarán :ab 
contratistar- bajo. las fiases anterior- 

;,mepde findicadas,.-tres -octavas par-: 
tes sobre el precio de cada ración .fija- 

. domn s.u escritura ,de contrato; y por 
.último, si el precioidel trigo exeedie- 
,36 .igualm.mte en tres meses consecu
tivos del duplo que tuviere en el mes' 
en.) .que,Sé.yerifi.c;ó-el remate, - el abono 
al contratista i será tambien bajo las; 
■bases y prescripciones indicadas ante- 
¿.rinrmente, de.;uná mitad, ó sea de un 
:.50v por .IQ;0 ;Sobre'el precio fijado por' 
ración,en,su ptintrato. Despues de este; 
aumento, y cualqui-éra que sea el que-

por ed oonWtistá y un tércêr^ por et 
Gobernador de la ;prôvi]Eiéîa en ■ caso. 

. de:discordi a entre" los primeros, - cuya ' 
autoridad resolverá sin 'últériór recur
so la reposición de las prendas y efec-, 

' tos dei echados^ que, verificará el eon- 
tratistá- en él precisó dértnino dé ocho. 

‘ dias ó *se hará á costa de este cou cár- 
g-d'asufianza. -

■28. "Si se qué'asen tos perceptores 
de queísorúde 'mala ■ calidad tos' artí-^ 

' cuÍoS y ; especies 'de'-viveros qué' su- 
miríi^rase‘ ' el contratistá; la - Junta 
éconômica' los hauá reconocer por dos 
péntós'q'ae-npmbrará la misma y por 
el Facultativo del establecimiento:; en j 

. el -cMád fié^qtíe éstós déclaren que- di- - 
chos artículos y especies son-deirecibá, ' 
caerán desde Ju eg^,. admití dos, pero sij 
los declarasen inadmisibles la misma; 

'duntaíórdi^rápal/ conti^K^ que; 
presente otros de la misma clase que' 
los desechados y de la buena calidad: 
convenida dentrOr'del Jrevisimo plazo 
q^ue estimare conveniente señalarle, . 
.compráudoiOs á '-sü costa si demorase , 
el verificario 'y oblig’dndole al pago^ 
de los derechos- -y"gastos periciales. , 
En eje juicio podra ser oido el con-; 
íl\itiJa o su represe' tárité ;

'29J' ÉÍ- importe dé las raciones 
qu’e suministré' el céntratistá le sérá 
sa ti sfécho mensuaímenté en vi rttíd de ; 
librámientó expédidó pér la Ordena-, 
cion general dé pages' del - Ministerio 
dé da Gobernación, previa liquida-, 
ciún formada porda ¿cinta económica, 
■v en Smnombré poí él Comisario de, 
revistas, á 'cuyo fin presentará ' en el 
d,ia de cada mes relación' del suminis-; 
■fró verificadd'en ht anterior, doevímen-: 
tada con las papeletas -del pédidofie; 
qúWtrata la condición 6d, là chai-coni 
la 'tWija délJnes/á Jué se refiére se- 
unirá á Ía Cárpetafie'suministro de la; 
ciréntá córrespondiénte', consignando' 
la Jónifetráidad' déb contratista para 
gné éñ Ji virtud expidála Ordeñácion- 
dfe jagóé erbpórtuno'libramientoy j 

• SO: ' Éñ caso de -que' pér Pulpa de; 
Ja^ Adhnhistracioh jno- se'ábofiáse Jl; 
ebntrátiJami impértedeb' suministro 
de un mes durante los dos siguientes; 
tendrá derechoá demandar la rescision, 
del contrato;.ante la Uáreccion general; 
.de , Est,abl.ecirnientos, ..pelajes, pero 
continuará suministrando hasta tantoi 
qué" 'se JeérdásO la TQácisibh''SÍh'dere-‘ 
cho ádháfeWÁizacion dé niñ guna- clase - 
ni abono de cantidad alguna sobre eL 

■ precio según -contrajta ^e-los '^unainis-j 
tro.s que, verificase. ; ; 

La'demanda de rescision que inter-, 
pusiere el contratija deberá resolver-! 

¡a.e :pr.eciaan^ént.e-,dqnt,í'P' dO:.dos meses,; 
á contai; Josde.el. dia en que la presen-; 
tase en la. expresada Dirección.

31. ’El contratista deberá mante-, 
her honstántémenté' éh 'cada 'presidio 
'él répuestó sufioiéhte'para el suminis-: 
tro^ del mismo durante d 5; dias, .én' es- 

. pecios- de buena, calidad, y filen iacon-- 
dicionadas, à satisfacción ,de la, Junta, 
económica, para lo cual se le facilitará, 
.un local para el,, almacén dentro del 
establecimiento, si fuese posible, qué 
habilitará y prep^arará aquel à su cos

sufra el precio del trigo,-no tendrá 
■derecho el COntratista' á'mayor.Tecla-. 
'maciOn. ;

'34.' El contratista consignará co
mo fianza para él cúmplimiehto deb 
contrato': ■ ' 

1.” Los 2.000 escudos ó los 800 
respebtivaménte de que trata la con- 
dicion-3.® de este- pliego. ' '

2.® Los efectos que constituyan el 
repuesto de víveres para el suministro 
de/15 diasfi que se refiere; la condi
ción 31.

Y 3.® Cuatro escudos 500 milési
mas por cada plaza, de las,que tenga 
el presidio cuyo suministro de 15 dias; 

..ContraÍ3e.en;el dia de la^subastá; ; ; 
. Dichafianza se constituirá; la del 
repuesto del suministro de 1-5 dias en 
los p.untos e-n; que,se! detérminan en la 
citadai-condición 31 :y. la de:las ex- 
presadas ¡cantidades en; la,-Gaja.gene- 

■ ral.de.l).epó.dtos.á en sus.sucursales,á 
/disposición de' la f Direccion general 
de.Establecimientos., penales, y con
sistirá en .dinero metálico. ,ó en-efectos; 
de la Deuda del Estado por el valor 

..que-estos dejen ser ad.mitidqs? pegun' 
las disposiciones legabs vigentes', j ' 

35. El contratista no podrá sub-! 
¡arréndar ' el .suministro, qu^ hubrése; 
contratado sin que .al efecto se le au-i 
torice por medio de una Real órden.’ 

36. . Si" el con tratistá no dumpli ese 
con la obligación dé fiuministrar Sé- 
gun ías cOndiciones qué'cóntien’é este 

''pliego 'perderá la fianza- que hubiere 
constituido-paragarantiaule su con
trató y ademas in-dém ■ izará délos'da-; 
ños y perjuicios que por su falta de; 
cumplimiento se irrogasen al Estado.-

; . 'i • ./Ye eo^WJmJ ;

' GOBIERNO DE Lf PROVIN ClAí !

CIRCULAR NÚM. 4.358. : 

lección 'de d^omeafo.—insfrncciQii-

' No habiénlóse remitido por los Al
caldes de'los piieblós que á continua-, 
cion se expresan los recibos acredita
tivos del pago de los Maestros de Ins- 
trucéión primaria correspondient s al' 
trimestfe .yencído en fin de Junio úl
timo, apesár de la Circular inp rta; 
en el Boletín núm. 330; he dispuesto 

' prevénirdes por última vez, que si en: 
el impforOgable' término de sesto dia 
no cúmplieren con este deber, espedí-: 
ré comisionadosde apremio que reco
jan losreferldosfiocúinehtos'. ' 
' Valladolid 9 dé Agosto de 188'7.-— 
El Gobémador, Manuel Ureña. J

PUEBLOS.

Bobadilla. 
Carpio.. 
Lomo viejo.
Villanueva de Duero., ; 
Almaraz. ’ . 
Berrueces. . ' 
Cabreros del Monte. 
-Castromonte.

.MoraldelaReina,' ,..;;.- 
;-Morales de Canapés. ; 

Rioseco. - 
San Cebrián dé. Mazote. ” 
Tamariz. 
Villabrágima. ' ' ' " 
Vlllardéfirádesí ' - - ' ' 
Fresno el el. Viéi.Q.i , h'-

: Pollos.; / - . , - / ■
Villafranca., ;

: Aídeamayor. , 
Eoeciílo.
Iscar. '

'MU]fiélV'"'''á‘;'';'--'''’-> 
áParrilla. ‘ '

Pozaldez; .
,.^San .Miguel del -.Arroyo;

S.antiagó de ídem. : ,
San Pablo de la "Moraleja.
Valdestillas. :

: ' Viaña dé 'Cegad ' ■ ' ”
Z arz a. ' " ; ; ' u > 
íCanalejasfieiPeñafiel. 
GogecesJel .Monte. 
Curiel, ; 
Peñafiel. . , . 
Molpécérés.'" j 
Válbúenfis-';-''’''''''''-'''-'''^'-- 

'•'Viloriagó a
- Ga^asofafie Afiéú<.a ''a/ -> » ó 
...Pedrosa; del .Rey, 
, Torrecilla.de. la.Torre. , 

Id. de ía Abadesa.. 
'''Vi'ilátár'. ' • '

OáétronuevO. '-■■■''''■' ■
; Castroverde detCerrato. ;-/ ;;-; , ' 

Ciguñuela, 
Esgueyilqs..,: i . 
Fuensaldaña. . 
Laguna. . , /

' CliváféA ' d■ 
•Glmod dé'E^Jeyá. "■ 
Puenteduero.
Villaco. ' ' ' ' ' 

...Bolaños,.. ; ., / ; ,' 
Ceinos.,^, .

Nuni. 4.357.

GOBIEOQ pE .-LA PROVINCIA.

’tSeccííonBle:B^ní0nio...:-

. Eli virtud' de lo dispuesto por 
la Direccio;n general de Obras 
p fblícrigeste Gobiemó de provin
cia ha señedado' eli dia 10 de Sé- 
liénibre proximo, y hora de Tas 
doce de sn mañana para 1.a adju- 
dicapipn en pública subasta de 
Tas Obras de reparación en la paf- 
le que comprende la 1? Sección 
de là carretera de tèreer orden 
de Medina de. Rioseco al confín 
de la provincia de Zamora por 
Villafí’ééhóá, bajo él presupuesto 
de 14.030 escudos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins- 
.truccion de 18 de .Marzo de 1832, 
la de l .° de Diciembre de 1838 
y Real órden -de 13 de' -Julio de 
1839én este Gobierno de provin-
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cia, hallándose. de • rKanifíesío en 
la Sección de Fowento del mis
mo para conocimiento del públi
co, el presupuesto detallado y 
pliego de condiciones facultati
vas y económicas.que han de re
gir en las contraías.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglán
dose exaclamente al modelo ad
junto.

Íji cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasla, 
será del 1 por 100 del presupues
to del trozo á que se retiere la 
proposición.

Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haberío realizado del modo que 
previene la Real instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales para 
un mismo trozo, se celebrará en 
el acto, únicamente entre sus au
tores una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, fijándose 
la primera puja por lo menos en 
50 escudos y quedando las demas 
á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 10 escudos.

Valladolid8de Agoslode 1867. 
El Gobernador, Manuel Ureña.

Modelo de ^roj}osicio)i,

D. F. de T., vecino de. en
terado del anuncio publicado por 
el Gobierno de la provincia de 
Valladolid con fecha 8 de Agosto 
y de los requisitos y condiciones 
que se exijen para la adjudicación 
en púb ica subasla de los acopios 
necesarios para la reparación de 
la carretera de...., se comprome
te á tomar á su cargo los referi
dos acopios con estricta sujección 
á los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de..... 
(aqui la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando el tipo 
fijado, poniendo la cantidad en 
letra.)

^.Fecka ^ Jirtíía dedproponented.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCDLAR.^NÓM. 4,352.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, destacamentos de la Guar
dia civil y.démas dependientes demii 
autoridad, procederán por cuantos 
medios estén á su alcance, á la busca 

y captura de? dos hombres, desconoci
dos, que en la madrugada del seis del 
corriente robaron en la casa de Doña 
Jacoba Gutiérrez,, vecina de Villafre
chós, la cantidad de 220 escudos; po
niéndolos á rai disposición caso de ser 
habidos.

Valladolid 8 de Agosto de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

CIRCULAR.—NÚM. 4.354.

El dia 4 del actual fué. sacada de 
las aguas de la ria de esta capital, el 
cadáver de una jóven, y no habiendo 
podido identificar su persona, he creí
do oportuno poner a continuación las 
señas del citado cadáver con objeto de 
que los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia civil 
y demas dependientes de mi autori
dad, procedan á averiguar quien pue
da ser la referida joven.

Valladolid 9 de Agosto de 1867,— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

Sédc/s de la Jóven ahogeida g rog)a 
gnevestia.

Estatura regular, pelo y ojos casta
ños, de 21 á 22 años de edad, de buen 
estado de robustez, usado chambra de 
percal, pañuelo de raeriniUo á los 
hombros, manteo de percal rayado, 
vestidos de muletón, color plomo.

TERCERA SECCION.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que D. Antonio Diez. 
Pedrero, vecino de esta Ciudad, y en 
su nombre el Procurador D. Aurelia
no Gonzalez, se ha presentado en con
curso voluntario, solicitando de sus 
acreedores quita y espera; y habjén- 
dole admitido dicha pretensión, he se
ñalado el dia dos de Setiembre próxi
mo venidero, desde las once de su ma
ñana, en la Sala de Audiencia de es
te Juzgado, sita en el ex-convento de 
Premostratenses calle de Teresa Gil, 
para la Junta de aquellos, en confor-, 
midad al artículo quinientos siete de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Se anuncia en el boletín, oficial 
de esta provincia para que los acree
dores, ó persona, competentemente 
autorizada por ellos, se presenten en 
la referida Junta, con los títulos de 
sus créditos, bajo apercibimiento de' 
no ser admitidos de lo contrario.

Dado en Valladolid á ocho de Agos-' 
to de mil ochocientos sesenta.y siete. 
— Juan del Pueyo.—Por su mandado, 
Bernabé González Rioja.

• —...... ■irQt>y*iiii i ■—o

CUARTA SECCION.

Núm., 4.361.

7'eso7'eria de ffaeienda gf'áHUca de 
la provincia de Falladolid.-

Por disposición del Sr. Gobernador 
de esta provincia se abre el pago de 
los haberes del próximo pasado mes á 
las clases pasivas que perciben por la 
Tesorería de Hacienda pública de la 
misma, el dia 13 del actual.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid Agosto 10 de 1867.—El 
Tesorero, Serafín Parody.

Núm. 4.349.

Adininislracion Pri^wi^ad de 
ffacie^ida PúlPica de la Pi^odneia 

de Falladolid.

Estancadais.

Debiendo enajenarse por medio de 
subasta pública 1 596 cajones de pino 
vacíos, que procedentes de envases de 
tabacos existen en las Administracio
nes que a continuación se espresan:

Número 
Administraciones, de cajones.

Capital. . . . . . 500 
Mayorga.. . . . . 50 
Medina. , • . . , 300 
Olmedo. ..... 40 
Peñafiel.. , . . . 78 

. Rioseco. . , . . . 188 
Tordesillas. , . . . 200 
Tudela  100 
Villalón.. . i . . 150
.1.596

Sé hace saber que dicha subasta se 
ha de celebrar bajo las bases y condi
ciones siguientes:

1 .'^ Tendrá lugar el remate á los 
ocho dias-siguientes al en que se pu
blique este anuncio en el Poletúi on
cial áa la provincia, debiendo verifi
carse á las doce de su mañana en pú
blica licitación en el despacho del 
señor Administrador de Hacienda pú
blica: y en las subalternas ante los 
Gefes respectivos.

2d El número de envases que sea 
objeto de la subasta se anunciará por 
edictos con cuatro dias de antici
pación. :

3 .'' Dichos envases estarán de ma
nifiesto en los almacenes de las espre- 
sadas administraciones para que los 
licitadores puedan enterarse de su 
estado. :

:4.'‘: El tipo que ha de servir de 
base para la subasta será el de cua- 

■ trocientas milésimas de escudo cada 
envase. :

.5.'‘ A fin de íacilitar la inmediata 
salida de los espresados cajones, se 
subdividirán en lotes de á diez, advir- 

. tiendo que en igualdad de precio será 
preferida la postura que abrace todos 
ellos á la que se limite á uu número 
determinado de lotes. .

G.“' El resultado defínitiv’o que se 
obtenga quedará pendiente.hasta que 
recaiga la aprobación de la Dirección 
general de Rentas Estancadas y Lo
terías.

7‘^ Luego que la aprobación se 
hiciere saber al,rematante, tendrá la 
obligación de ingresar en la Tesorería 
de la provincia por lo que respecta á 
la capital y en poder de* los Adminis
tradores subalternos el im'porte de los 
cajones subastados, que seguidamente 
le serán entregados prévio recibo.

Lo que se anuncia para conocí míen 
to de las personas que quieran intere 
sarse en la licitación. . , 
: Valladolid 6 de Agosto de 1867.— 
Juan José Egozcue.

QUINTA SECCION.

Núm. 4.360,

JMila P^'ovincial de Penef cencía 
de Falladolid.

Esta Junta ha señalado el dia 20 
del corriente mes y hora de las diez 
de su mañana para subastar el sumi
nistro de 5.750 quintales métricos de 
carbón de cok; 1.035 de piedra; 3.450 
de encina, y 1.150 de leña, que se 
consideran necesarios en el Hospital 
de Dementes y Casa. H:)spic¡o de esta 
Ciudad en el espacio de tiempo de uu 
año que es el de duración del contra
to, bajo los tipos siguí ■utes:,

El de cok, al precio de 2 escudos 
550 milésimas.

El de piedra, al de id. id. id. id.
El de encina, al de 4 id. 350 id. 

: La leña, al de 2 id. 600 id.
El pliego de condiciones y el mo

delo de proposición se halla de mani
fiesto en la Secretaría de la Junta si
ta en el Gobierno de esta provincia, 

Valladolid 9 de Agosto de 1867.— 
El Presidente, Manuel Ureña.—Ma
riano de García Herreros, Secretario.

FORMULARIO
PAR.4 LA INSTRUCCION DE ESPEDIENTB DE

ARRENDAMIENTO EN PUBLICA SUBASTA 

DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES, 
p o i •

D. ROBERTO IRANZO Y PALAYICINO 
o/icial del Gobierno de la provincia de

Valencia.
Comprende las disposiciones que rigen 

sobre propuestas y subaMas de los mis
inos, un modelo de espedientes desde la 
carpeta al oficio de retnisien, y pliego 
de condiciones para el arriendo de los 
arbitrios que utilizan los nyunlamientos.

Se vende al precio de 8 rs. vn., en 
la imprenta de este Boletín.

VALLADOLID. .
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria, 24,
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